
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

Palacio de Justicia    
Oficina  314 

Correo electrónico: J01ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Proceso         :     VERBAL – LLAMAMIENTO DE TRANSLEBRIJA LTDA CONTRA SEGUROS DEL ESTADO S.A.  

Radicado       :     2019 – 00188 - 00 

Demandante  :     LETICIA PRADA DE VALENCIA Y OTROS. 

Demandado   :     LUIS GABRIEL LONDOÑO GUTIERREZ Y OTROS. 

Al despacho de la señora Juez. Provea. 

Bucaramanga Sder., 22 de marzo de 2023. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga Sder., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Subsanada la demanda de llamamiento en garantía formulada por la parte demandada 

EMPRESA DE TRANSPORTES LEBRIJA LTDA contra SEGUROS DEL ESTADO 

S.A., observa este Despacho judicial que cumple con los requisitos de forma, razón 

por la cual se dispondrá su admisión.  

 

En consecuencia, EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA, 

 

R  E  S  U  E  L  V  E: 

 

PRIMERO.-  ADMITIR EL LLAMAMIENTO EN GARANTIA que la parte demandada 

EMPRESA DE TRANSPORTES LEBRIJA LTDA hace a SEGUROS DEL ESTADO 

S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR por estados al llamado en garantía SEGUROS DEL 

ESTADO S.A., el presente proveído conforme a lo dispuesto en el Parágrafo del 

artículo 66 del C. G. del P. 

 

TERCERO: CORRASE traslado del escrito del llamamiento en garantía a SEGUROS 

DEL ESTADO S.A., por el término de veinte (20) días conforme al artículo 66 del 

C.G.P. 

 
NOTIFIQUESE. 

 
HELGA JOHANNA RIOS DURAN 

Juez 
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